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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Cristina Díaz Salazar. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 07 de septiembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de septiembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Instituto Nacional de las Personas con Discapacidad como un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, rector de la política nacional a favor de las personas con discapacidad, con el objeto general de coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones públicas, estrategias y programas que se deriven de ella.  El Instituto procurará el 
desarrollo humano integral de las personas con discapacidad, entendiéndose por éste, el proceso tendiente a brindar a este sector de la 
población, empleo u ocupación, retribuciones justas, asistencia y las oportunidades necesarias para alcanzar niveles de bienestar y alta 
calidad de vida. 

 
 

No. Expediente: 1063-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 1° párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
Artículo 3.- La aplicación de esta Ley corresponde a las 
dependencias de la Administración Pública Federal, a las 
entidades paraestatales, a los órganos desconcentrados y al 
Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como a los Gobiernos 
de las Entidades Federativas y a los municipios, en los términos 
de los convenios que se celebren. 
 

Título Tercero 
Del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

 
Capítulo I 

De su Objeto y Atribuciones 
 

 
 
 
 
 No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman el 
artículo 3 y el título tercero, recorriéndose el demás 
articulado, de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad para crear el Instituto Nacional de las Personas 
con Discapacidad.  
 
Artículo 3. La aplicación de esta Ley corresponde al Instituto 
Nacional de las Personas con Discapacidad, y a las 
dependencias de la Administración Pública Federal, a las 
entidades paraestatales, a los órganos desconcentrados y en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como a los Gobiernos 
de las Entidades Federativas y a los municipios, en los términos 
de los convenios que se celebren. 
 

Título Tercero 
Del Instituto Nacional de las Personas con Discapacidad 

 
Capítulo I 

De su Naturaleza, Objeto y Atribuciones 
 
Artículo 29. Se crea el Instituto Nacional de las Personas con 
Discapacidad como un organismo público descentralizado de 
la administración pública federal, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el 
cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines. 
 
Artículo 30. Este organismo público es rector de la política 
nacional a favor de las personas con discapacidad, teniendo 
por objeto general coordinar, promover, apoyar, fomentar, 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

vigilar y evaluar las acciones públicas, estrategias y 
programas que se deriven de ella, de conformidad con los 
principios, objetivos y disposiciones contenidas en la presente 
ley. 
 
El Instituto procurará el desarrollo humano integral de las 
personas con discapacidad, entendiéndose por éste, el proceso 
tendiente a brindar a este sector de la población, empleo u 
ocupación, retribuciones justas, asistencia y las oportunidades 
necesarias para alcanzar niveles de bienestar y alta calidad de 
vida, orientado a reducir las desigualdades extremas y las 
inequidades de género, que aseguren sus necesidades básicas y 
desarrollen su capacidad e iniciativas en un entorno social 
incluyente. 
 
Artículo 31. El Instituto tendrá su domicilio legal en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, y ejercerá sus funciones en todo 
el territorio Nacional. 
 
Artículo 32. En el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto 
deberá atender a los siguientes criterios: 
 
I. Federalismo, por lo que hace al desarrollo de programas y 
actividades para el fortalecimiento institucional de las 
dependencias responsables de la aplicación de las 
disposiciones jurídicas que regulen la materia en las entidades 
federativas y los municipios, y 
 
II. Coadyuvar en el fortalecimiento de vínculos con los 
Poderes Legislativo y Judicial en los ámbitos Federal y 
Estatal, con el fin de cumplir con los objetivos de esta ley. 
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Artículo 33. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto 
Nacional de las Personas con Discapacidad tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Impulsar las acciones de Estado en conjunto con sociedad, 
para promover el desarrollo humano integral de las personas 
con discapacidad, coadyuvando para que sus distintas 
capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo 
económico, social y político del país; 
 
II. Proteger, asesorar, atender y orientar a las personas con 
discapacidad en la presentación de denuncias ante la 
autoridad competente; 
 
III. Ser el organismo de consulta y asesoría obligatoria para 
las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y, en su caso, voluntaria para las instituciones de los 
sectores social y privado, que realicen acciones o programas 
relacionados con las personas con discapacidad; 
 
IV. Coadyuvar en la prestación de servicios de asesoría y 
orientación jurídica con las instituciones correspondientes; 
 
V. Establecer principios, criterios, indicadores y normas para 
el análisis y evaluación de las políticas dirigidas a las personas 
con discapacidad, así como para jerarquizar y orientar sobre 
las prioridades, objetivos y metas en la materia, a efecto de 
atenderlas mediante los programas impulsados por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, por los estados y municipios y por los sectores 
privado y social, de conformidad con sus respectivas 
atribuciones y ámbitos de competencia; 
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VI. Convocar a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, estatales y municipales 
dedicadas a la atención de las personas con discapacidad, así 
como a las instituciones de educación, investigación superior, 
académicos, especialistas y cualquier persona interesada en la 
discapacidad, a efecto de que formulen propuestas y opiniones 
respecto de las políticas, programas y acciones de atención 
para ser consideradas en la formulación de la política social 
del país en la materia y en el programa de trabajo del 
Instituto; 
 
VII. Diseñar, establecer, verificar y evaluar directrices, 
estrategias, programas, proyectos y acciones en beneficio de 
las personas con discapacidad; 
 
VIII. Proponer criterios y formulaciones para la asignación de 
fondos de aportaciones federales para el cumplimiento de la 
política sobre las personas con discapacidad; 
 
IX. Elaborar y difundir campañas de comunicación para 
contribuir al fortalecimiento de los valores referidos a la 
solidaridad y el apoyo familiar, revalorizando los aportes de 
las personas con discapacidad en los ámbitos social, 
económico y familiar, así como promover la protección de los 
derechos de las personas con discapacidad y el reconocimiento 
de sus capacidades; 
 
X. Fomentar las investigaciones y publicaciones en materia de 
rehabilitación y a adelantos tecnológicos para mejorar su 
calidad de vida; 
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XI. Promover en coordinación con las autoridades 
competentes y en los términos de la legislación aplicable, que 
la prestación de los servicios y atención que se brinde a las 
personas con discapacidad en las instituciones, casas hogar, 
albergues, residencias de día o cualquier otro centro de 
atención, se realice con calidad y cumplan con sus programas, 
objetivos y metas para su desarrollo humano integral; 
 
XII. Brindar asesoría y orientación en la realización de sus 
programas y la capacitación que requiere el personal de las 
instituciones, casas hogar, albergues, residencias de día o 
cualquier otro centro que brinden servicios y atención a las 
personas con discapacidad; 
 
XIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a instituciones 
públicas y privadas, casas hogar, albergues, residencias de día 
o cualquier centro de atención a las personas con discapacidad 
para verificar las condiciones de funcionamiento, capacitación 
de su personal, modelo de atención y condiciones de la calidad 
de vida, y en su caso imponer sanciones administrativas; 
 
XIV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes 
de las anomalías o delitos que se detecten durante las visitas 
realizadas a los lugares que se mencionan en la fracción 
anterior; podrá también hacer del conocimiento público 
dichas anomalías; 
 
XV. Establecer principios, criterios y normas para la 
elaboración de la información y la estadística, así como 
metodologías y formulaciones relativas a la investigación y el 
estudio de la problemática de las personas con discapacidad; 
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XVI. Analizar, organizar, actualizar, evaluar y difundir la 
información sobre las personas con discapacidad, relativa a 
los diagnósticos, programas, instrumentos, mecanismos y 
presupuestos, que estarán para su consulta y que se 
coordinarán con el INEGI y CONAPO; 
 
XVII. Elaborar y mantener actualizado el diagnóstico, así 
como promover estudios e investigaciones especializadas sobre 
la problemática de las personas con discapacidad, para su 
publicación y difusión; 
 
XVIII. Celebrar convenios con los gremios de comerciantes, 
industriales o prestadores de servicios profesionales 
independientes, para obtener descuentos en los precios de los 
bienes y servicios que presten a la comunidad a favor de las 
personas con discapacidad; 
 
XIX. Expedir credenciales de afiliación a las personas con 
discapacidad con el fin de que gocen de beneficios que 
resulten de las disposiciones de la presente Ley y de otros 
ordenamientos jurídicos aplicables; 
 
XX. Promover la inclusión de consideraciones, criterios y 
previsiones sobre las demandas y necesidades de la población 
de las personas con discapacidad en los planes y programas de 
desarrollo económico y social de los tres órdenes de gobierno; 
 
XXI. Establecer convenios de coordinación con los gobiernos 
estatales, con la participación de sus municipios, para 
proporcionar asesoría y orientación para el diseño, 
establecimiento y evaluación de modelos de atención, así como 
de las políticas públicas a implementar; 
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XXII. Celebrar convenios, acuerdos y todo tipo de actos 
jurídicos que sean necesarios para el cumplimiento de su 
objeto; 

 
XXIII. Promover la coordinación de acciones y programas 
que realicen otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de los gobiernos estatales y 
municipales y del Distrito Federal, que tengan como 
destinatarios a las personas con discapacidad, buscando con 
ello optimizar la utilización de los recursos materiales y 
humanos y evitar la duplicidad de acciones; 
 
XXIV. Establecer reuniones con instituciones afines, 
nacionales e internacionales, para intercambiar experiencias 
que permitan orientar las acciones y programas en busca de 
nuevas alternativas de atención; 
 
XXV. Promover y difundir las acciones y programas de 
atención integral a favor de las personas con discapacidad, así 
como los resultados de las investigaciones sobre la 
discapacidad y su participación social, política y económica; 
 
XXVI. Promover la participación de las personas con 
discapacidad en todas las áreas de la vida pública, a fin de que 
sean copartícipes y protagonistas de su propio cambio; 
 
XXVII. Promover, fomentar y difundir en las actuales y 
nuevas generaciones, una cultura de protección, comprensión, 
equidad y respeto a las personas con discapacidad en un clima 
de interrelación e integración social, a través de los medios 
masivos de comunicación; 
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XXVIII. Elaborar y proponer al titular del Poder Ejecutivo 
Federal, los proyectos legislativos en materia de personas con 
discapacidad, que contribuyan a su desarrollo humano 
integral; 
 
XXIX. Establecer un programa nacional de asistencia social, 
para las personas con discapacidad y sus familias; 
 
XXX. Brindar capacitación laboral a las personas con 
discapacidad, para que puedan desarrollar todas sus 
capacidades; 
 
XXXI. Celebrar convenios con instituciones públicas y 
privadas para insertar al campo laboral, a las personas con 
discapacidad; 
 
XXXII. Celebrar convenios con instituciones educativas 
públicas y privadas, nacionales y extranjeras, con el fin de que 
las personas con discapacidad puedan estudiar y cuenten con 
becas académicas; 
 
XXXIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a 
instituciones públicas y privadas, lugares y centros públicos, 
para verificar el cumplimiento las disposiciones de esta Ley y 
demás aplicables, y en su caso de incumplirlas, sancionar de 
forma administrativa; 
 
XXXIV. Garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad y vigilar sus intereses colectivos e individuales, 
para abatir la discriminación y así lograr la equidad, la 
justicia social y el respeto a la dignidad humana; 
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XXXV. Expedir su Estatuto Orgánico. 
 
Artículo 34. El Instituto deberá celebrar convenios de 
investigación tecnológica, para desarrollar dispositivos 
tecnológicos y materiales que permitan habilitar, rehabilitar o 
compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, 
sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad. 
 
Los dispositivos y aditamentos que se desarrollen entrarán al 
un programa de otorgamiento para las personas con 
discapacidad. 
 

Capítulo II 
De su Gobierno, Administración y Vigilancia 

 
Artículo 35. Para el estudio, planeación y despacho de los 
asuntos que le competen, el Instituto contará con un Consejo 
Directivo y una Dirección General y las estructuras 
administrativas que establezca el Estatuto Orgánico. 
 
Artículo 36. El Consejo Directivo es el órgano de gobierno del 
Instituto y responsable de la planeación y el diseño específico 
de las políticas públicas anuales que permitan la ejecución 
transversal en favor de las personas con discapacidad. Estará 
integrado conforme el artículo 31 de esta ley. 
 
Artículo 37. El Consejo Directivo se reunirá con la 
periodicidad que señale el Estatuto Orgánico, sin que pueda 
ser menos de cuatro veces al año, de acuerdo con el calendario 
que será aprobado en la primera sesión ordinaria de su 
ejercicio, pudiendo celebrar las reuniones extraordinarias que 
se requieran. 
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Artículo 38. Para la celebración de las reuniones, la 
convocatoria deberá ir acompañada del orden del día y de la 
documentación correspondiente, los cuales deberán ser 
enviados por el director general del Instituto o secretario 
técnico, en su caso, y recibidos por los miembros del Consejo 
Directivo y Comisario Público, con una anticipación no menor 
de cinco días hábiles. 
 
Para la validez de las reuniones del Consejo Directivo se 
requerirá de la asistencia de por lo menos la mitad más uno de 
sus miembros, siempre que la mayoría de los asistentes sean 
representantes de la Administración Pública Federal. 
 
En caso de que la reunión convocada no pudiera llevarse a 
cabo por falta de quórum, deberá celebrarse ésta, en segunda 
convocatoria, entre los cinco y quince días hábiles siguientes. 
 
Artículo 39 . Las resoluciones o acuerdos del Consejo 
Directivo se tomarán por mayoría de los miembros presentes, 
teniendo el Presidente del Consejo voto de calidad en caso de 
empate. 
 
El director general del Instituto asistirá a las sesiones del 
Consejo Directivo con voz y voto. 
 
Artículo 40. El Consejo Directivo tendrá las atribuciones que 
establezcan esta Ley y el Estatuto Orgánico.  
 
Artículo 41 . El Instituto Nacional de las Personas con 
Discapacidad tendrá un Director General y los servidores 
público-administrativos, operativos y técnicos que requiera 
para el cumplimiento de su objeto. 
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El director general será nombrado por el presidente de la 
república y deberá cumplir con los requisitos que se señalan a 
continuación: 

 
I. Ser mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 
II. Ser persona con discapacidad 

 
III. No haber sido condenado por sentencia firme por delito 
doloso.  
 
Artículo 42. El director general tendrá las atribuciones que se 
establezcan en esta ley y en el Estatuto Orgánico, así como lo 
que establecen los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales en lo que no contravengan a esta ley y 
al Estatuto Orgánico. 
 
El director general tendrá la representación legal del 
organismo, con todas las facultades de un apoderado general, 
sin más limitaciones que las establecidas en la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y estará facultado para otorgar y 
revocar poderes generales y especiales en términos de la 
legislación aplicable. 
  
 

Capítulo IV 
Del Patrimonio del Instituto 

 
Artículo 43 . El patrimonio del Instituto se integrará con: 
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I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier 
título; 
 
II. Los recursos que le sean asignados de acuerdo al 
presupuesto de la Secretaría de Salud, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 
 
III. Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias o 
legados que reciba de personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras; 
 
IV. Los ingresos que obtenga por las actividades que realice, 
conforme a las disposiciones legales aplicables; 
 
V. Las aportaciones de los gobiernos de las entidades 
federativas y ayuntamientos, así como del Distrito Federal, 
por la prestación de los servicios a su cargo, y 
 
VI. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por 
cualquier título, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

Capítulo V 
De la Contraloría Interna 

 
Artículo 44. El Instituto Nacional de las Personas con 
Discapacidad contará con una Contraloría Interna, órgano 
interno de control, al frente del cual su titular designado en 
los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus 
facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoría y quejas, designados en los 
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mismos términos. 
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, ejercen las 
facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley Federal de Entidades Paraestatales, la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y 
administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
 
Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los 
titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas, 
serán suplidas conforme a lo previsto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Función Pública. 
 
El Instituto proporcionará al titular del órgano interno de 
control, los recursos humanos y materiales que requieran 
para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los 
servidores públicos del Instituto estarán obligados a 
proporcionar el auxilio que requiera el titular de dicho órgano
para el desempeño de sus funciones.  
 

Capítulo VI 
Régimen Laboral 

 
Artículo 45. Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus 
trabajadores, se regirán por la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículos 29 a 34. … 
 

Artículo 46. El personal del Instituto queda incorporado al 
régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, así como también a la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
 
Artículo 47. El personal del Instituto deberá estar conformado 
por menos por el 50 por ciento con personas con discapacidad.
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de 
esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, la presente iniciativa con proyecto de decreto. 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo federal, asignará a través de la Secretaría 
de Salud el patrimonio que tendrá el Instituto Nacional de las 
Personas con Discapacidad para cumplir sus fines y objeto.  
 

LAL 


